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Bar¡os Blancos- 26 de Septiembre de 2017.-

VISTO: que en el mes de Octubre dcl corriente año. se llevará a cabo la celebración de la Semana
de Barros Blancos.

CONSIDERANDO:

l) necesario. auto zar monlo de dinero- deslinado a cubrir gaskrs Iequeridos para dicha
celebración.

ATENTOT a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

1) Aprobar moDto de $250.000 (doscienros cirlcuenta mil pcsos urugua)os). a iin
gastos de Ia celeb¡ación de la Semana de Barros Blancos; los misnros at'ecta a¡ el
n'l Cultura.
Comuníquese a la tesoreria de este Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Local
Participación.
Regístrese en Ios archivos de Resolnciones del Mu¡icipio.
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